














































CLASE DE PROCESO EJECUTIVOCON GARANTIA REAL

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $3.700.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $40.200,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $3.740.200,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

25 307 40 03 004 2021 - 00607

Hoy 26 de octubre de 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 26 de octubre de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

CINDY LILIANA HUEGE FIGUEROA 



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2024         BZ2024_1495785-0352503

Doctora
MIRSHA SOAD ANDREA BELTRAN NIETO
Secretaria
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
KR 10 # 37 - 39 PI 3
Girardot, Cundinamarca

Referencia: Radicado No 2024_1495785 del 25 de enero de 2024
Ciudadano: ALBA LUZ GRILLO PULIDO
Identificación: Cédula de ciudadanía 20608677
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados AGS Embargos actualización

juzgados

Respetada Doctora:

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

En atención a lo requerido en oficio N° 20/24 de fecha 25 de enero de 2024, radicado
en la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” en enero 25 de 2024,
en el que comunica “(…) EMBARGO Y RETENCION DEL 50% DE LA MESADA (…)”
dentro del proceso que a continuación se detalla, es procedente informar lo siguiente:

Tipo Proceso:           Ejecutivo
Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS
Identificación: Cédula de Ciudadanía: 8080041362
Demandado: GRILLO PULIDO ALBA LUZ
Identificación: Cédula de Ciudadanía: 20608677
Proceso:           253074003004 2023 00534 00
Oficio:                     N° 20/24 de fecha 25 de enero de 2024

En el período de febrero de 2024 se aplica descuento sobre la pensión de la señora
GRILLO PULIDO ALBA LUZ, por concepto de embargo comunicado dentro del proceso
antes referido correspondiente al 50% de la mesada y mesadas adicionales, con límite
de cuantía de $95.000.000.

Así las cosas, los valores correspondientes se dejan a disposición de su Despacho, en
la cuenta de depósitos judiciales No. 253072041004 del Banco Agrario de Colombia.
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Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000 41 0909. También puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención de Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirles.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director de Nómina de Pensionados

Elaboró: Omar Yesid Silva Cortes – Profesional Junior – Dirección Nómina de Pensionados




















